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2.0 A efectos contables se establece que por cada cien kilo
gram-ose-xportados de lana peinada, 'POdl'án importarse c~n

franquicia. arancelarIa las siguientescantidade'S de lana SUCIa:

En todo caso el valor CIF de lasimporto.dones no 'podrá
exceder del 86 por 100 del valor FOB de las exportaciones,

3." Esta concesión se otorga por un perIodo de dos años,
a partir de su publicación en el "Bolet~n. Oficial d,:l Estado~,
debiendo el interesado, en su caso. solicItar la prorroga con
un mes deahte]ación a su caducidad. .
. Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 22 de

marzo de 1972 hasta la fecha deJ Publicad6n de esta Orden
también darán derecho a reposician, siempre que: ,.

1l Se haya hecho constaren las. licencias de exportaclOn
y demás doeumentaciónnecesaria- para el despacho aduaneri1.
que las exportaciones se acogen al régimen de reposición ctor"
gada por la presente Orden.

2) Se haya hecho constar igualmente las características de
los artículos exportados. de. tal mOQO que puedan determinarse
la cantidadescoTJ'(lspondlentes de reposición.

El plazo para solicitar las importaciones, correspondientes a
exportaciones realizadas será- el previsto en el mencionado De
creto 972/1\l64

4.° La.Direccióri General de Exportación podrá. exigir t::0m
probacióndooumental ode cualquier otra índole de las decla
raciones formuladás por el beneficiario, y especialmente los
certificados que acrediten el despacho aduanero de sus expor
taciones ene} país de destino.

5. Ó Se aplicarán a esta concesión las normas establcciJa~en
el I~cn~to 972/1964, de 9 de abril, y, en su defecto, las normas
generales sobre régimen de repo~ición, contenidas en la Ley
de 24 de diciembre de 1962 y normas reglamentarias provisio
nales para, la ejecución de la mencionada Ley, aprobadas por
Orden de 15 de marzo dé 1963.

6.0 La Dirección Genem.l de Exportación podrá. dictar las
normas que. estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la present-e concesión.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. f. muchos años.
Madrid; 12 de junio de 1972.-P. D., él Subsecretario de Co

mercio. Nemesio Fernáildez-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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Relación de refe¡-enr,!<t

Peticionario: Don Isidoro<CaUe.jaGar()~~:
Vivero denominado: ..Dos.- Herma.nos ,'ri-Ú:r1~TO" 1",.
Orden ministerial de cOfl~ión:5dedJ9~etnbt&dt~"Hji58 (..Bo-

letín Oficial del Estado» nÚJnert),307) "
Transferencia: El vivero y los derec:h-os,dEl'~nCésió~.,
Nuevo titular de la, con-cesió13.;'I>on,,~~ltQ":GonzálezDios,
Peticionario:.Don Manuet,Ro~ort~~nez.
Vivero denominado: .,-Rocamar _n:(lmero~"35~'
Orden ministerial decolloosióll:' 26d-e"n.,:oVle.,mbPe de 1963

(<<Boletín Oijcial del Estado,. n:Ctmero~:. ' ,
Transferencia: El viveroy los d~hosde'~on~ión:.
Nuevo titular de la concesión: ~M~SCOfSA~~,g,L,'".
Peticionario: Don Manuel·Roettff;)rt'Martíi\e~¡,
Vivero denominado: ."~ar nWnero~.,
Orden min,isterial, deco:ncestóm :,' 26':dá,uOovl~rnb,fe de 19Sa

(.Boletín Oficial del ,Estádo~I1.'úineJ;"O299H:: ""':" ,,',',' "
Transferencia: El viveroy~losdt:treCftosde,co~~~i9rt.
Nuevo titular de la conc"'sión:cM&liscos:~e:.S. L.",

Peticionario: Don Manuttl;:Rocafort M4tttn~:.
Vivero denominado: ..aocamar,~úm~r:o.-oli~
Orden mInisterial decol1cesióll:, 26:~l!l',novjembre de 19$R

(«Boletín Oficial del EstAd()~ :nCtmero2\l9)'
Transferencia,: El vivero y los derechos d$~c~ón.
Nuevo titular de la concesi6n: ..Mft:l"iS(:osA~d~~:S.L~-".

Peticionario: Don Manuel, RQi:afQrt M~~,Unez:,
Vivero denominado: ..Rocs.marmlm.ero:4l",
Ord-enministerlal de' concesión:: 26 de,', noviembre de 1958

{«Boletín Oficial del Estadoionúmero29Q},';
Transrerencia~Elviveroylosdt:lrochOB;d~:,(:o:nceBjón.
Nuevo ti~ulardela conce$~óut ..MariscosiA.r~de, S. L,,..

Peticionario: Don ManuEt} Roca,fott '?d-artín:~~
Vivero denominado: ·'Recamar' núroero:'~i'"
Orden ,ministerial de,coneesió:q.: 26"tie ,; noviembre de 1958

("Boletín Oficial del Estao.-Oa: ,número 299J _
Transferencia: Elviveroy'los;den:tehosde:POI:kesión,
N t1evo titular de la conceliión:cMariSCO,lS~rl;ade~S. L.*.

Peticionario: Don Manuél'.Rocafort· Márt1i':e:2:;,
Vivero denominado: ."~a.r:.númerp,~4",.
Orden ministerial deconoosión:' 2(1': d~< noviembre de 19'58

{«Boletín Oficial del Estado~nUmero;299)),'" . ,c

Transferencia: Elviver-oY'I()sd~hosd7;CQ'PC1l:$ión.
N uevo titular de la concesión:"Mf;\~SCtffl,~~~'S,t.'"
Peticionario: Don Manuel .. Rocat9t't ~ ~a¡;,ifnéz.
Vivero denominado: ",Rocamarn'Úroefo',.3~,
Orden ministerial deconcesió~:;,26':dl!!:,'noviembrede 1958

{.Bolet1n Oficial del Estado. nú:mero299l;,
Transferencia: El vivero ylosdere<:bOli ~e:;(;'orHJéfi:ión'.
Nuevo titular dela concesitm: ..Ma.riscO$'Arcade, 'S. L,1O.

Peticionario: Don Luis 'P~Mei$,
Vivero·' denomina.do: .c.Aha>o,
Orden ministerial de conces:ión::3 de jl;tniqde 1964 {.. Bole

tín Oficial del Estado~ liúme-r01731.
Transferencia: El vivero .y·losd""ri;ichos.d;e~ofu.;esió-Ilen. su

mitad.
Unlco titular de la conc~iÓn:DQl1 AngelP:~~z~iro,

Lo que comunico a VV. ,'no p¡¡rasu C01'\ocJm,ien't()Y efectos.
Dios guarde a VV. lLmuchos ai'l.os."c,. ,,<' .'. ,'.
Madrid, 10 de mayo de1972~ P;D.,é~ SUbsecretai'lo de la

Marina Mercante,' LeopoldoBoado.

lImos. Sres. Subsecretario de la·· Mal'ina .. Mercante y Director
general de Pesca Marititna~

ORDEN de 12- de. junio -de '1~1~ pqT¡, la que ·se con
cede a la firma., ..Alpes,iS~A.~,de:(;'.omer~io Exte
1'wr, el régtmende repostció1t,cQn{~nq~ici4aran
celaria parata. únp:orÜJCión"de:,la.rto:.$ud4. por. ex--
portaclone$dekma,pe~",', '

Ilmo. Sr.: Cumplidos loStrá.r1lites ~eg~,ent:ariQS, efl: el ex
pediente promovidopOT la Emllresa':~Alpes~,,~;A;.. , dElqome-rdo
Exterior, con domicilio en}dad:dd;,J. ~:a'Y,GaSse:t ,(S"en
solicitud del régimen de rep()Sjcitm'con'J'J1,,~quiqi,!l,~I"a~Celtlr1a'
para la importación de Jana, sucia,1'pr,é~:POX~,~iQlles':pela.na.
peinada, y de acuerdo con 10 ,dis,p~s,to-e~;,J9I:~to,rt2lUl64"
de 9 de abril, por el que f,é .eStablecen 'las' n{irll1M-de'~JlUcB.()ión
del régimen de reposición para las,exportª,ciones dEl' mlmu.fac~
turas de lana, .'" .. .•. , ."':: .....

Este Ministerio, conformándose a 10 inf()rnta~() y propuesto
por la Dirección General de,Exportaeión¡:ha. fasuelto:

1.0 Se concede 8 la firma ..Alpes" S. Á~.:-;"de;t::on~J.trt~ioExte
rior, con domicilio en José 9t"tega f :Ga~~t, a.,~] i~tnen 'de
reposición con franquicia- .arancEllaria. ..p¡trala"~JÍ1~"ci6-nde
lana sucia,. basa lavadobpeinado, ~ en' sopo;, '~111()'~osici6n
de exportaciones de. lana peinada•. previar¡¡.ente'reaJiz-a,das,

ORDEN de 12 de junio de 1972 por "la que se con~
cede a ",Conducciones y Derivados. Sociedad Anó
nima" (CONDESA), el régimen de reposición con
franqtdciaarancelária para la importación de des
bastesén rollo para chapas "'coils.. de acero, po-r
exportaciones previamente realizadas de flejes, tu
bOs, perfiles y chapas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la instancia de lu Emprea ",Conducciones
y Derivados, S. A.~ (CONDESA), solicitando el régimen de repo
siciónpara>,~ .importación de desbastes {ln rollo para chapag
"coils~ de. atero, por eXPortaciones previamente realizada,s de
flejes, tubos, perfiles y chapas,

Este Ministerio, . conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Export..ación, ha resuelto:

1.° .Conceder a la firma .,Conducciones y Derivados, S. A.~
(CONDES4J:; con domicilio en avenida de Alava, S, Mondragón
(Guipúz:coa) .. el r-égirnen de reposición para la importación con
franquitiaarancelaria de desbastes en rollQ para chapas ..coils"
de acero (73.OB), empleados en la fabricación de fleje laminado
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